
 

 

RESOLUCIÓN P/CP/Nº 8229  

 

 

 A N D E 

PRESIDENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su 
población. 
 

 

POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME REFERENTE A LA 

HABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y SE AUTORIZA    

LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS DE PRECIOS, INHERENTES        

A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ANDE-FONPLATA      

N° 1805/2024, PARA SERVICIO DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA, 

AMBIENTAL Y SOCIAL PARA EL PROYECTO DE REFUERZO DEL 

SISTEMA CHACO. 

Asunción, 28 de noviembre de 2024 

                     

 VISTO: La Licitación Pública Internacional ANDE-FONPLATA N° 1805/2024, con ID 

N° 453001, para Servicio de Fiscalización Técnica, Ambiental y Social para el Proyecto de 

Refuerzo del Sistema Chaco, cuyo llamado fue autorizado por Resolución P/CP/Nº 7953 de 

fecha 28 de agosto de 2024, de la Presidencia de la ANDE; y 

 

         CONSIDERANDO:   Que el Comité de Evaluación, designado por Resolución de la 

Presidencia P/Nº 49785 de fecha 1 de noviembre de 2024, ha analizado y realizado un estudio 

comparativo de las ofertas presentadas de acuerdo a los documentos inherentes al referido 

procedimiento de contratación; 

 

                                            Que en fecha 28 de octubre de 2024, se recibieron las Propuestas 

Técnicas (Sobre N° 1) y de Precios (Sobre N° 2) y se realizó la apertura de los Sobres N° 1, de 

cuatro firmas, según Acta de Apertura Nº 78/2024; 

 

 Que el mencionado Comité, ha elaborado un Informe de 

Evaluación  de Ofertas de fecha 13 de noviembre de 2024, en el cual recomienda habilitar y 

proceder a la apertura de las Propuestas de Precios de las firmas que cumplen con suficiencia el 

puntaje mínimo requerido (85 puntos), y reúnen los requisitos establecidos en el Pliego de 

Bases y Condiciones;  

 

 Que el oferente CONSORCIO GEPG S.A. – 

ELECTROSISTEMAS S.A. (ELECTROSISTEMAS S.A. DE SERVICIOS (ARGENTINA) – 

GEPG S.A. (PARAGUAY) obtuvo 70 puntos por lo que no fue habilitado para la siguiente 

etapa; 

 

 Que se cuenta con la NO OBJECIÓN del Banco de Desarrollo 

FONPLATA, según Nota VPO/NOT-7431/2024 de fecha 25 de noviembre de 2024, al presente 

Informe de Calificación Técnica; 

 

 Que el procedimiento es una Contratación  Excluida,  conforme al 

Art. 14º, Inc. e), de la Ley Nº 7021/202 “De Suministro y Contrataciones Públicas”; 
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 Por tanto, en uso de sus atribuciones, de conformidad al Art. 27º, Inc. i) de la Carta Orgánica 

de la ANDE, modificada por el Art. 16º de la Ley N° 2199/2003; 
 

EL PRESIDENTE DE LA ANDE  

RESUELVE: 
 

1.  Aprobar el Informe referente a las Ofertas Técnicas presentadas en la Licitación Pública 

Internacional ANDE-FONPLATA N° 1805/2024, para Servicio de Fiscalización Técnica, 

Ambiental y Social para el Proyecto de Refuerzo del Sistema Chaco, y Habilitar las Propuestas 

de los Consorcios que se mencionan a continuación: 
 

N° CONSORCIOS HABILITADOS PUNTOS 

1 

CONSORCIO CONSULTOR CHACO (ESIN CONSULTORA S.A. (ARGENTINA) – ELC 

ELECTROCONSULT DEL PARAGUAY S.A. (PARAGUAY) – INGENIEROS 

CONSULTORES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. (PARAGUAY) – INGENEG S.A. 

(PARAGUAY)) 

99 

2 

COSORCIO ALT CHACO CENTRAL (ASISTENCIA INTEGRAL DE INGENIERÍA S.R.L. (AII 

S.R.L.) (PARAGUAY) – LATINOCONSULT S.A. (ARGENTINA)- TECNOLATINA S.A. 

(ARGENTINA)) 

100 

3 

CONSORCIO COINTEC – CIALPA (CONSULTORA EN INGENIERÍA Y TÉCNICA 

INDUSTRIAL S.A. (COINTEC) (ARGENTINA) – CONSULTORA DE INGENIERÍA ALTO 

PARAGUAY S.A. (CIALPA) (PARAGUAY)) 

99 

 

2. Autorizar la apertura de las Propuestas de Precios de los Consorcios Habilitados. 
 

3. Encargar a la Dirección de Contrataciones Públicas, a la Gerencia Técnica, a la Dirección de 

Planificación y Estudios, y a la Gerencia Financiera a proseguir con los trámites pertinentes, 

de conformidad a las disposiciones vigentes. 
 

4. Comunicar a quienes corresponda. 
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